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“Guía Práctica para elaborar informes de Asamblea General Sindical” 
 
Introducción 
 
Hablar de transparencia en el sindicalismo público es hablar de confianza, de ética, de respeto a 
las personas trabajadores, y de una nueva forma de ejercer el liderazgo. Sin embargo, durante 
mucho tiempo se ha confundido la transparencia con el simple acto de informar, cuando 
en realidad son cosas muy distintas. Informar, transparentar y rendir cuentas son tres niveles 
de una misma cadena de responsabilidad, pero sólo el último —rendir cuentas— permite cerrar 
el círculo de la confianza entre representantes y representados. 
 
Informar es comunicar hechos: presentar un documento con cifras, describir actividades o dar 
a conocer un resumen de lo que se hizo durante un periodo. Es un paso importante, pero 
insuficiente. Transparentar significa dar acceso a la información de forma clara, accesible y 
verificable; implica abrir las puertas para que cualquier afiliado pueda revisar lo que se hace, 
cómo se gasta, qué acuerdos se toman y en beneficio de quién. Pero rendir cuentas va mucho 
más allá: es asumir la responsabilidad de las decisiones tomadas, explicar sus razones, 
aceptar sus consecuencias y estar dispuesto a corregir aquello que no haya funcionado 
bien. 
 
Infelizmente, en la práctica cotidiana de muchos sindicatos de personas servidoras públicas, la 
costumbre se ha quedado en informar, pero no en rendir cuentas. Se presentan informes 
anuales, se enlistan logros, se mencionan gastos o actividades, pero pocas veces se explica cómo 
se tomaron las decisiones, qué criterios se siguieron, qué alternativas se evaluaron o qué se 
aprendió de los errores cometidos. Esa distancia entre informar y rendir cuentas ha 
debilitado la confianza interna, y con ella, la legitimidad de las dirigencias sindicales ante sus 
propias bases. 
 
Este libro no trata de cómo informar mejor, sino de cómo rendir cuentas con integridad, 
transparencia y compromiso ético. Está pensado como una guía práctica para los comités 
ejecutivos nacionales de los sindicatos de personas servidoras públicas, con el propósito de 
acompañarlos en el fortalecimiento de una cultura organizativa basada en la verdad, la apertura 
y la responsabilidad compartida. Rendir cuentas no es una imposición ni un trámite 
burocrático: es una forma de ejercer el liderazgo con dignidad. Significa mirar a los ojos a 
las y los trabajadores y decir: “Esto hicimos con su confianza, esto logramos y esto debemos 
mejorar”. 
 
La transparencia sindical debe entenderse como un principio ético y organizativo, no como 
una obligación externa. Ser transparente no se limita a cumplir con lo que marcan las leyes o los 
estatutos; es, sobre todo, un compromiso moral con la comunidad de trabajadores que confía en 
sus representantes. En un contexto donde la desconfianza ha dañado la vida pública, el 
sindicalismo tiene la oportunidad de ser ejemplo de claridad y rendición de cuentas, 
mostrando que la verdadera fuerza está en la honestidad. 
 
Afortunadamente, en México ha habido avances importantes en materia de transparencia 
y rendición de cuentas sindical. La Ley Federal del Trabajo, la legislación en materia de  
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como diversas reformas en materia laboral 
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y de derechos sindicales, han establecido obligaciones claras para que los sindicatos 
informen sobre su gestión, manejo de recursos y toma de decisiones. 
 
Hoy en día, los sindicatos de servidores públicos tienen el deber de publicar sus estatutos, 
padrones, actas de asamblea, informes financieros y el uso de las cuotas sindicales, entre otros 
datos relevantes. Estos avances son resultado de una demanda creciente de las y los trabajadores 
por conocer cómo se administran los recursos que ellos mismos aportan. 
 
Sin embargo, la ley, por sí sola, no garantiza la rendición de cuentas real. La norma marca 
el mínimo, pero la transparencia efectiva requiere un compromiso que va más allá del 
cumplimiento formal. Los mejores sindicatos del país —aquellos que tratan el tema con 
seriedad— no se limitan a cumplir con la ley, sino que desarrollan mecanismos internos 
de evaluación, auditorías participativas, informes comprensibles y espacios de diálogo 
abiertos con sus agremiados. 
 
En ellos, la rendición de cuentas no se presenta como un acto defensivo, sino como una muestra 
de confianza y madurez institucional. No se hace por obligación, sino por convicción. 
 
Por eso, esta obra se construye a partir de las mejores prácticas deseables, combinadas 
con el marco legal vigente, con el propósito de ofrecer una visión integral y moderna sobre cómo 
rendir cuentas de manera efectiva. Aquí se presentan ejemplos de formatos, principios éticos, 
esquemas de participación y estrategias de comunicación que pueden ayudar a transformar el 
informe sindical en un verdadero ejercicio de transparencia democrática. 
 
Rendir cuentas es, ante todo, un acto de respeto hacia las personas trabajadoras. Es 
reconocer que los recursos sindicales no pertenecen a los dirigentes, sino a la colectividad. Es 
explicar qué se hizo, por qué se hizo y con qué resultados. Pero también es reconocer los errores, 
escuchar las críticas y aprender de ellas. 
 
Informar es decir; rendir cuentas es dialogar. Informar mira hacia atrás, rendir cuentas mira 
hacia adelante. Informar puede hacerse desde un escritorio; rendir cuentas requiere salir al 
encuentro de la gente, escucharla, responderle y comprometerse con su confianza. 
 
El sindicalismo que se limita a informar corre el riesgo de volverse distante. En cambio, el 
sindicalismo que rinde cuentas se fortalece, se renueva y se hace más legítimo. Porque 
las personas trabajadoras pueden entender y valorar lo que se hace cuando se les trata como 
sujetos activos de la vida sindical, no como simples receptores de datos. 
 
Las nuevas generaciones de personas trabajadoras esperan sindicatos más abiertos, más honestos 
y más participativos. Esperan dirigentes que comprendan que la transparencia no es 
debilidad, sino liderazgo; que rendir cuentas no resta autoridad, sino que la legitima. 
El futuro del sindicalismo público mexicano depende de que demos ese paso: pasar de informar 
a rendir cuentas. Y hacerlo con convicción, con método y con sentido humano. 
 
Este libro, busca acompañar ese tránsito. Está pensado para quienes creen que un sindicato ético 
y transparente no sólo defiende derechos laborales, sino también construye confianza social 
y fortalece la democracia interna. Porque la transparencia no es una moda ni una obligación 



6 
 

externa: es el reflejo de una dirigencia consciente de que la confianza no se impone, se 
gana. 
 
Rendir cuentas, en esencia, es cuidar la confianza colectiva. Y sin confianza, no hay 
sindicalismo posible. 
 

Derechos Reservados D.R. © Ciudad de México  

 
Los Autores 

 
Ingrid Paulina Hernández Valverde 

Marla Pamela Garibay Mancera 

Gabriel Gutiérrez González 
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Capítulo 1. Fundamentos de la Rendición de Cuentas Sindical 
 
1. La rendición de cuentas como obligación y valor democrático 

 
La rendición de cuentas no es un acto burocrático ni una exigencia externa: es una expresión 
viva de la democracia sindical. Implica reconocer que toda persona que asume un cargo de 
representación lo hace por mandato de las personas afiliadas, y que ese mandato lleva consigo 
una obligación moral de informar, explicar y justificar las decisiones tomadas. 
 
En el sindicalismo público, esta práctica tiene un valor doble: fortalece la legitimidad interna del 
comité ejecutivo y consolida la imagen pública del sindicato frente a la sociedad y las 
instituciones. Un sindicato que rinde cuentas con claridad proyecta confianza, profesionalismo 
y madurez democrática. 
 
En el fondo, rendir cuentas es dialogar con la base, contar con transparencia lo que se ha 
hecho con los recursos y la confianza que las personas trabajadoras depositaron en sus 
representantes. Es abrir las puertas del sindicato para que todas y todos conozcan los avances, 
los retos y las razones detrás de cada decisión. 
 
Además, la rendición de cuentas es también un acto de justicia organizativa. Los recursos que 
administra un comité provienen, en su mayoría, de las cuotas sindicales; es decir, de aportaciones 
que los trabajadores realizan para sostener a su organización. De ahí que cada peso, cada gestión 
y cada decisión deba tener una justificación pública y verificable. 
 
Cuando la rendición de cuentas se realiza con seriedad, disminuye la desconfianza, se 
fortalecen los liderazgos legítimos y se evita la especulación. En cambio, cuando se posterga o 
se omite, el vacío informativo genera rumores, tensiones y fracturas. Por eso, más que una 
obligación, debe entenderse como un acto de respeto y de lealtad hacia la base de las 
personas trabajadoras 
 
2. Principios de legalidad, transparencia y responsabilidad en la gestión sindical 

 
Toda rendición de cuentas efectiva debe apoyarse en tres principios esenciales: legalidad, 
transparencia y responsabilidad. Estos principios, cuando se viven de forma cotidiana, se 
convierten en una brújula ética y organizativa para cualquier comité ejecutivo. 
 
Legalidad, porque cada acción sindical debe enmarcarse dentro de la ley y del propio estatuto 
del sindicato. La legalidad no limita, sino que orienta; define los procedimientos, los tiempos y 
las competencias de quienes integran la dirigencia. Cumplir con la ley y con los estatutos fortalece 
la legitimidad del comité y previene conflictos internos. 
 
Transparencia, porque los afiliados tienen derecho a conocer cómo se administran sus 
recursos, qué decisiones se toman en su nombre y qué resultados se han obtenido. La 
transparencia implica poner la información al alcance de todos, explicarla con lenguaje claro y 
evitar cualquier práctica que oculte, distorsione o retrase el acceso a los datos. 
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Y responsabilidad, porque rendir cuentas no es solo mostrar resultados, sino también asumir 
las consecuencias de las decisiones tomadas. La responsabilidad ética se traduce en la capacidad 
de reconocer errores, aprender de ellos y corregir el rumbo cuando sea necesario. 
 
Estos tres principios se complementan y se refuerzan entre sí. No puede haber transparencia sin 
legalidad, ni legalidad sin responsabilidad. Juntos conforman la base de un sindicalismo honesto, 
confiable y eficaz. 
 
Un comité que actúa bajo estos valores transmite un mensaje claro: la confianza no se exige, 
se construye día a día con hechos y coherencia. 
 

3. Marco jurídico aplicable 

 
La rendición de cuentas sindical no surge de la buena voluntad, sino de un marco normativo 
sólido que la respalda. En México, diversos ordenamientos establecen la obligación de informar, 
transparentar y justificar la gestión de los sindicatos, especialmente los que agrupan a personas 
servidoras públicas. 
 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
El artículo 123, apartado B, reconoce el derecho de los trabajadores al servicio del Estado a 
formar sindicatos para la defensa de sus intereses. Este derecho implica, al mismo tiempo, la 
obligación de que las dirigencias sindicales se conduzcan con probidad y transparencia. Por otro 
lado, el artículo 6° constitucional consagra el derecho de acceso a la información pública, que se 
extiende a todas las entidades que reciban o administren recursos públicos, incluidas las 
organizaciones sindicales cuando ello ocurra. 
 
b) Ley Federal del Trabajo (Aplicación Supletoria a la legislación laboral burocrática 
federal) 
 
Esta ley establece la obligación de que el sindicato rinda cuentas del uso de las cuotas sindicales 
ante la asamblea de agremiados, al menos cada seis meses. Infortunadamente la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado no prevé expresamente obligaciones en materia de 
rendición de cuentas a las dirigencias sindicales. 
 
c) Normas de transparencia y acceso a la información pública 
 
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y las leyes 
estatales en la materia obligan a los sindicatos que reciban recursos públicos a informar sobre su 
destino y administración. De la misma manera les impone a los sindicatos, autoridades laborales 
y dependencias públicas un catálogo de obligaciones con el fin de transparentar materias motivo 
de su creación, estructura y funcionamiento 
 
d) Estatutos sindicales y su fuerza normativa 
 
Cada sindicato, dentro de su autonomía, establece en su estatuto los procedimientos, tiempos y 
formatos para rendir informes. En la práctica, los estatutos más completos contemplan: 
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• La presentación periódica de informes ante asamblea general o congreso. 
• La obligación de acompañar los informes con documentación contable. 
• La revisión previa de los estados financieros por parte de una comisión de vigilancia o 

fiscalización. 
• La aprobación o rechazo del informe por la asamblea. 

 
Los estatutos son la ley interna del sindicato, y su cumplimiento garantiza el equilibrio entre 
dirigencia y base. De ahí que cada comité deba no solo conocerlo, sino vivirlo con 
responsabilidad y coherencia. 
 

4. Buenas prácticas deseables 
 
El sindicalismo contemporáneo está experimentando una transformación en su manera de 
comunicar, administrar y rendir cuentas. Es por ello que deben surgir experiencias que pueden 
servir de referencia para construir modelos más abiertos y efectivos. 
 
Algunas de las buenas prácticas deseables deben incluir: 
 

• Informes digitales accesibles: sindicatos que publican sus informes en línea, 
acompañados de infografías y resúmenes comprensibles para todas las personas 
afiliados. 
 

• Auditorías participativas: mecanismos donde los propios trabajadores, a través de 
comisiones electas, revisan la gestión y los estados financieros del comité. 
 

• Sesiones públicas de informe: eventos transmitidos en vivo o abiertos a toda la 
membresía, en los que la dirigencia responde preguntas y explica sus decisiones. 
 

• Formatos estandarizados de rendición de cuentas: que permiten comparar 
resultados año con año y dar seguimiento a los compromisos asumidos. 
 

La rendición de cuentas sindical es un acto de democracia, ética y respeto. No se limita a un 
informe financiero o a una presentación formal: es una forma de dialogar con la base sindical y 
reafirmar el compromiso colectivo. 
 
El marco jurídico mexicano brinda fundamentos y esbozos por prever esquemas de rendición 
de cuentas, más que meros informes, pero el verdadero cambio proviene de la voluntad de las 
dirigencias por hacer de la rendición de cuentas una práctica constante. Al rendir cuentas, un 
sindicato demuestra que su fuerza no proviene del silencio, sino de la claridad con la que se 
comunica con sus personas afiliadas. 
 
En los siguientes capítulos profundizaremos en cómo estructurar un informe sindical, qué 
elementos debe contener, cómo presentar los resultados y de qué manera convertir la rendición 
de cuentas en una herramienta de mejora continua. 
 
La transparencia, bien entendida, no expone debilidades: muestra liderazgo y compromiso 
con la verdad. 
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Capítulo 2. Naturaleza y Objetivos del Informe Sindical 
 
1. Qué es un informe de rendición de cuentas 

 
El informe de rendición de cuentas sindical es mucho más que un documento. Es la voz 
escrita del trabajo colectivo que un comité ejecutivo nacional ha realizado durante un periodo 
determinado. Es la memoria viva de las gestiones, los logros, las dificultades y las decisiones 
tomadas en nombre de las personas afiliadas. 
 
Podría decirse que un informe bien elaborado es una especie de puente de confianza entre la 
dirigencia y la base trabajadora. A través de él, las y los representantes sindicales muestran con 
hechos lo que han hecho con el respaldo y los recursos que les fueron confiados. 
 
En términos prácticos, el informe tiene tres dimensiones: 
 

• Política, porque refleja el rumbo que el sindicato ha seguido, sus estrategias de acción, 
las alianzas construidas y los resultados alcanzados. 

• Administrativa, porque documenta cómo se han utilizado los recursos humanos, 
materiales y financieros del sindicato. 

• Social y ética, porque muestra el impacto del trabajo sindical en la vida de las y los 
afiliados, en su bienestar y en el fortalecimiento del sentido de pertenencia. 
 

El informe de rendición de cuentas no debe limitarse a enumerar actividades o cifras; debe 
contar una historia de compromiso, transparencia y resultados. Su función es comunicar, 
de manera sencilla y clara, lo que se hizo, por qué se hizo y qué resultados tuvo. 
 
El gran desafío es convertir la gestión en información comprensible y verificable. Por eso, 
un buen informe no se escribe al final del periodo, sino que se construye día a día, con registros, 
evidencias y documentación que den soporte a cada acción emprendida. 
 
 
2. Objetivos principales del informe: informar, evaluar, legitimar y mejorar 

 
El informe de rendición de cuentas tiene varios propósitos, y todos son esenciales para el buen 
funcionamiento de la vida sindical. En este apartado, explicamos los cuatro principales: 
informar, evaluar, legitimar y mejorar. 
 
Informar. 
El primer y más evidente propósito es comunicar. Informar significa hacer del conocimiento 
de las personas afiliadas y de los órganos internos del sindicato las acciones realizadas, los 
recursos utilizados y los resultados obtenidos. No se trata de llenar páginas con datos, sino de 
ofrecer información relevante, verificable y entendible. 
 
Un informe claro ayuda a los afiliados a comprender la magnitud del trabajo sindical y el esfuerzo 
que hay detrás de cada logro. Informa no sólo para rendir cuentas, sino para fortalecer el sentido 
de pertenencia y orgullo por lo alcanzado en conjunto. 
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Evaluar. 
Un informe que sólo describe, pero no evalúa, se queda a la mitad del camino. La evaluación 
implica analizar qué se hizo bien, qué no funcionó como se esperaba y por qué. Al incluir una 
mirada crítica y reflexiva, el comité demuestra madurez y compromiso con la mejora. 
Evaluar permite aprender de la experiencia y establecer nuevas metas más realistas y 
ambiciosas. La rendición de cuentas, cuando se entiende como un proceso de aprendizaje, se 
convierte en una herramienta de transformación interna. 
 
Legitimar. 
La legitimidad de una dirigencia sindical no proviene únicamente del voto con el que fue electa, 
sino de su capacidad para rendir cuentas con transparencia y coherencia. Cuando un 
comité presenta un informe ordenado, honesto y verificable, fortalece su autoridad moral ante 
la base sindical. 
 
La legitimación no se impone; se gana. Y cada informe bien hecho contribuye a reafirmar la 
confianza que las y los afiliados depositaron en sus representantes. 
 
Mejorar. 
Finalmente, el informe no debe verse como el cierre de un ciclo, sino como el inicio de un 
nuevo proceso de mejora continua. Analizar los resultados permite planificar con mayor 
precisión, corregir errores y diseñar estrategias más efectivas para el futuro. 
La mejora continua convierte a la rendición de cuentas en una práctica viva, dinámica y útil. En 
este sentido, el informe deja de ser un requisito y se convierte en una herramienta de dirección 
estratégica. 
 
En resumen, el informe cumple con la tarea de informar lo hecho, evaluar los resultados, 
legitimar la conducción y mejorar las decisiones futuras. Cuatro verbos que, en conjunto, 
resumen el corazón de la transparencia sindical. 
 
3. Públicos destinatarios: afiliados, órganos internos, autoridades y sociedad 

 
Un informe sindical no se escribe para un solo público. Por el contrario, tiene múltiples 
destinatarios, cada uno con intereses y necesidades distintas, pero todos con el mismo derecho 
a conocer cómo se ha administrado el sindicato. 
 
Personas Afiliadas. 
 
Son el público más importante. El informe debe estar dirigido, en primer lugar, a las y los 
trabajadores que integran el sindicato. Para ellos, el documento representa una rendición de 
cuentas directa sobre lo que se ha hecho con sus aportaciones y su confianza. 
Un informe pensado para los afiliados debe usar lenguaje claro, ejemplos concretos y un 
tono inclusivo. No debe presuponer conocimientos técnicos contables o administrativos; debe 
explicar los resultados de manera que cualquier persona pueda entenderlos. 
 
Órganos internos. 
 
El informe también está destinado a los distintos órganos de gobierno sindical, como la 
asamblea general, el congreso, el consejo nacional o las comisiones de vigilancia y fiscalización. 
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Estos órganos tienen la tarea de revisar, analizar y, en su caso, aprobar el informe presentado 
por el comité ejecutivo. Por eso, el documento debe cumplir con criterios de precisión, 
evidencia documental y congruencia con los registros internos. 
 
Autoridades. 
 
En el caso de los sindicatos de personas servidoras públicas, las autoridades laborales y 
administrativas pueden requerir información sobre la gestión sindical, especialmente cuando se 
trata de recursos que se administran con origen público. 
 
El informe, por tanto, también tiene una función institucional: demuestra el cumplimiento de 
las obligaciones legales y el uso responsable de los recursos, fortaleciendo la relación con el 
empleador y con las instancias reguladoras. 
 
Sociedad. 
 
Finalmente, aunque no siempre se menciona, el informe sindical tiene una dimensión pública. 
Los sindicatos, al formar parte del tejido social, son observados por la comunidad, por los 
medios y por la ciudadanía. 
 
Cuando un sindicato comparte de manera abierta sus logros, gestiones y cuentas, contribuye a 
dignificar la imagen del sindicalismo, mostrando que es posible ejercer la representación 
colectiva con honestidad, responsabilidad y resultados. De igual manera, en el caso de uso de 
recursos públicos, la sociedad tiene el derecho de conocer cual fue el destino de sus 
contribuciones públicas. 
 
Un informe sindical bien hecho dialoga con varios públicos a la vez: informa a la base sindical, 
cumple con la ley ante las autoridades, rinde cuentas ante sus órganos internos y mejora la 
percepción social del sindicalismo. 
 
4. Periodicidad y momentos clave para su presentación 

 
La rendición de cuentas no debe ser un evento aislado que ocurre cada cierto número de años. 
Para que sea efectiva, debe integrarse en la vida ordinaria del sindicato como una práctica 
constante, transparente y predecible. 
 
La periodicidad del informe está generalmente determinada por los estatutos sindicales. En la 
mayoría de los casos, los comités ejecutivos nacionales presentan un informe anual o al final 
de su mandato, acompañado de un informe financiero detallado que se somete a revisión y 
aprobación de la asamblea general o del congreso sindical. 
 
Sin embargo, algunos sindicatos incorporan mecanismos intermedios de seguimiento, como 
reportes semestrales o boletines informativos trimestrales. Estas prácticas permiten mantener 
una comunicación continua con la base, reducen la distancia entre la dirigencia y los afiliados y 
generan mayor credibilidad. 
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Los momentos clave para la presentación del informe suelen ser: 
 

• Al término del ejercicio anual, para dar cuenta de los resultados y del uso de recursos 
del año. 

• Durante los congresos o asambleas ordinarias, como requisito previo a la discusión 
de nuevos planes de trabajo. 

• Al concluir un periodo de gestión, para cerrar con transparencia el mandato y facilitar 
una transición ordenada. 
 

Un error común es dejar el informe para el final del periodo, lo que genera prisas, desorden y 
pérdida de información. Por ello, lo más recomendable es documentar de forma continua las 
acciones del comité, mediante bitácoras, informes parciales o registros electrónicos, de manera 
que al momento de elaborar el informe final, el trabajo ya esté avanzado y sustentado. 
 
La periodicidad y la oportunidad en la presentación del informe son tan importantes como su 
contenido. Un informe presentado tarde o incompleto pierde su valor y genera desconfianza. 
En cambio, un informe entregado a tiempo y con claridad fortalece la credibilidad y demuestra 
organización. 
 
El informe de rendición de cuentas es el corazón visible de la gestión sindical. Su finalidad no se 
reduce a cumplir un requisito, sino a construir transparencia, fortalecer la confianza y 
fomentar la mejora continua. Rendir cuentas es abrir un diálogo con la base, es reconocer los 
avances y también los retos, es mostrar que la dirigencia actúa con integridad y que el sindicato 
camina unido hacia objetivos compartidos. 
 
En este capítulo hemos comprendido que el informe no es un fin, sino un medio. Un medio 
para informar, evaluar, legitimar y mejorar, para comunicar con distintos públicos y para 
convertir la rendición de cuentas en una práctica constante. Los sindicatos que entienden la 
rendición de cuentas como una oportunidad —y no como una obligación— son los que logran 
consolidar liderazgos sólidos, representaciones legítimas y una auténtica confianza de sus 
afiliados. 
En el siguiente capítulo analizaremos una propuesta de estructura general del informe, paso 
a paso, para aprender a organizar la información de manera clara, ordenada y coherente con los 
principios de transparencia sindical. 
 

Capítulo 3. Estructura general del informe 
 
En este capítulo abordamos una propuesto sobre cómo debe estructurarse un informe sindical 
completo, equilibrando lo técnico con lo humano, lo institucional con lo cotidiano. Porque un 
informe no es solo una lista de logros o cifras, sino también una historia de trabajo colectivo, de 
decisiones tomadas con responsabilidad y de metas aún por alcanzar. 
 

1. Portada, índice y presentación del comité ejecutivo 
 
Cada informe debe iniciar con una presentación clara y ordenada. La portada debe incluir el 
nombre completo del sindicato, el periodo que abarca el informe, el lema institucional y los datos 
del comité ejecutivo nacional que lo presenta. Si el sindicato pertenece a una federación, conviene 
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también incorporar su emblema y el año del congreso o asamblea donde se rendirá el informe. 
El índice debe reflejar una estructura lógica y accesible, para que cualquier persona afiliada pueda 
encontrar la información con facilidad. 
 
Finalmente, la presentación del comité ejecutivo no es un trámite menor: debe contener una 
breve descripción del equipo de trabajo, sus cargos, responsabilidades y, si se considera 
adecuado, una fotografía grupal. Este gesto sencillo transmite cercanía y humaniza la gestión 
sindical. 
 

2. Mensaje del secretario general o presidente colegiado 
 
El informe comienza siempre con una voz que da sentido al conjunto: la del o la dirigente 
principal. El mensaje del secretario general o presidente colegiado es la puerta de entrada 
al contenido, pero también el tono político y ético de toda la organización. 
Aquí debe destacarse lo esencial: la visión de trabajo, los logros más significativos, las dificultades 
enfrentadas, los aprendizajes y los desafíos futuros. No se trata de un discurso grandilocuente, 
sino de un mensaje sincero que comunique confianza, compromiso y rendición de cuentas. 
Los sindicatos que practican una comunicación honesta fortalecen su autoridad moral. Por eso, 
este mensaje debe cerrar con una expresión clara de gratitud hacia las personas afiliadas, sin 
quienes ninguna gestión sindical tiene sentido. 
 

3. Marco institucional y normativo de referencia 
 
Un buen informe siempre contextualiza su actuación dentro de los marcos legales y 
estatutarios que lo sustentan. Es importante que el documento incluya una breve referencia a: 
 

• El estatuto sindical vigente, señalando los artículos que establecen la obligación de 
rendir cuentas y los órganos ante los que se presenta el informe. 

• La legislación burocrática aplicable y otras disposiciones aplicables. 
 

Este marco refuerza la legitimidad del informe, mostrando que el sindicato actúa dentro de la 
ley, con base en principios de responsabilidad, legalidad y participación democrática. 
 

4. Principales áreas de gestión sindical 
 
La estructura central del informe debe reflejar las áreas de trabajo más relevantes del comité 
ejecutivo nacional. A continuación, se detallan las más comunes en los sindicatos del sector 
público, con sugerencias sobre cómo presentar la información de forma clara y significativa. 
 
a) Organización y afiliación 
 
Aquí se describen las estrategias utilizadas para fortalecer la estructura interna, aumentar la 
afiliación y mejorar la participación de las personas trabajadoras. Se pueden incluir datos sobre 
nuevos registros, creación de secciones o delegaciones, programas de fortalecimiento 
organizativo, asambleas celebradas, campañas de afiliación y resultados obtenidos. 
Más allá de las cifras, lo importante es mostrar cómo el sindicato está creciendo en cohesión y 
sentido de pertenencia. 
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b) Negociación colectiva y defensa de derechos laborales 
 
Este apartado debe reflejar el núcleo de la acción sindical: la defensa de los derechos de las 
personas trabajadoras. Es recomendable incluir una descripción de los procesos de negociación, 
logros en condiciones laborales, revisiones salariales, gestiones ante las autoridades y acciones 
jurídicas o administrativas relevantes. 
 
También deben mencionarse los casos emblemáticos de defensa laboral, la atención a conflictos 
y los esfuerzos por promover un clima laboral justo y equitativo. 
 
c) Prestaciones, bienestar y servicios a los afiliados 
 

El sindicato también rinde cuentas sobre los servicios que ofrece a sus miembros. En este bloque 
se detallan las prestaciones gestionadas, los convenios con instituciones públicas o privadas, 
programas de salud, vivienda, recreación o apoyo económico. El objetivo es mostrar de manera 
tangible cómo el sindicato contribuye al bienestar integral de su base de personas afiliadas. 
 
d) Formación y capacitación sindical 
 
Un sindicato que se forma, se fortalece. En esta parte del informe se exponen las acciones de 
capacitación, cursos, talleres o seminarios realizados durante el periodo. Debe especificarse el 
número de participantes, los temas abordados y los resultados alcanzados. Incluir testimonios o 
fotografías de los eventos aporta calidez y demuestra el esfuerzo constante por profesionalizar 
la labor sindical. 
 
 
e) Publicaciones, contenidos digitales y acciones de difusión sindical 
 

En la actualidad, la rendición de cuentas también abarca la manera en que el sindicato 
comunica sus acciones, comparte información y promueve la formación sindical a través 
de medios digitales y publicaciones propias. Este apartado del informe debe reflejar los 
esfuerzos del comité ejecutivo nacional por mantener informada, conectada y actualizada a 
su base trabajadora mediante estrategias de comunicación modernas y accesibles. 
 
El informe debe incluir: 
 

1. Relación de publicaciones impresas y digitales elaboradas durante el periodo que se 
reporta: boletines, revistas, memorias de eventos, informes especiales, guías sindicales o 
cuadernillos de capacitación. Cada publicación debe acompañarse de una breve 
descripción de su objetivo, público destinatario y número de ejemplares o alcance digital. 
 

2. Blogs, sitios web y redes sociales: 
 
Se deberá detallar la creación, mantenimiento o actualización de blogs institucionales, 
portales sindicales y perfiles en redes sociales. Es importante mencionar los temas 
abordados, el nivel de interacción con la membresía, las métricas de alcance (seguidores, 
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visitas, comentarios) y las acciones para fortalecer la comunicación bidireccional entre 
dirigencia y afiliados. 
 

3. Materiales de capacitación y difusión formativa: 
 
Deben reportarse los contenidos digitales o impresos orientados a la capacitación de las 
personas afiliadas, tales como manuales, cápsulas informativas, cursos en línea o 
seminarios virtuales. Este punto muestra el compromiso del sindicato con el desarrollo 
profesional, la educación laboral y la actualización continua de su base sindical. 
 

4. Transparencia y acceso a la información digital: 
 
Los informes deberán especificar cómo se garantiza el acceso público a la información 
relevante a través de medios digitales: secciones de transparencia en la página web, 
repositorios de documentos, actas de asamblea, estados financieros, y toda aquella 
información que promueva la confianza y la participación informada. 
 

5. Innovación comunicacional: 
 
Se recomienda destacar iniciativas innovadoras —como podcasts, videos educativos, 
gamificación o infografías interactivas— que ayuden a traducir los temas sindicales en 
formatos accesibles y atractivos para toda la membresía. 
 
Estas prácticas refuerzan la transparencia y proyectan al sindicato como una organización 
moderna, cercana y pedagógica. 
 

Este apartado demuestra que rendir cuentas también implica comunicar con claridad, usar los 
medios actuales para fortalecer el vínculo con las personas afiliadas y transformar la información 
en una herramienta educativa. 
 
Un sindicato que publica, enseña y dialoga permanentemente con su base, rinde cuentas de 
manera viva y dinámica, no solo en los informes anuales, sino todos los días, a través de su 
presencia pública y digital. 
 
f) Finanzas sindicales 
 
Es uno de los apartados más sensibles y esenciales. Aquí se presenta un resumen claro de los 
ingresos y egresos, acompañado de los estados financieros auditados o revisados por los órganos 
internos de control. 
 
La información debe ser sencilla, comprensible y verificable. Incluir gráficos o tablas puede 
facilitar la comprensión, pero lo importante es explicar en palabras simples cómo se manejaron 
los recursos, para qué se usaron y qué beneficios generaron. 
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g) Relación institucional con las dependencias públicas 
 
Los sindicatos del sector público mantienen una interacción constante con las autoridades 
administrativas. Este bloque debe describir las gestiones, reuniones, convenios y acuerdos 
alcanzados con las dependencias correspondientes. 
 
También se pueden mencionar los espacios de diálogo institucional, la participación en comités 
mixtos o las acciones conjuntas para mejorar condiciones laborales o servicios públicos. 
 
h) Asuntos internacionales, equidad y juventud sindical 
 
Cada vez más sindicatos incluyen en sus informes un apartado dedicado a la proyección 
internacional, la igualdad de género y la participación juvenil. Aquí se pueden detallar las 
colaboraciones con organizaciones internacionales, la participación en foros o redes sindicales, 
las políticas de inclusión, las campañas contra la violencia de género y las acciones para 
incorporar a jóvenes trabajadores en la vida sindical. 
 

6. Cierre del informe y reconocimiento a las personas afiliadas 
 
Un buen informe concluye reconociendo el esfuerzo colectivo. Este cierre debe ser más que una 
formalidad: es el momento de agradecer la confianza de las personas afiliadas, reconocer el 
trabajo de las comisiones y reafirmar el compromiso con la transparencia. 
Puede incluirse una breve reflexión sobre los retos futuros, acompañada de un llamado a la 
unidad y la participación. 
 

El informe sindical, en su estructura y contenido, debe reflejar orden, responsabilidad y 
cercanía. No es un documento para archivarse, sino una herramienta viva que demuestra que el 
sindicato pertenece a sus afiliados y trabaja para ellos. 
 
Cuando un informe se construye con claridad, honestidad y participación, se convierte en el 
mejor testimonio del valor del sindicalismo público: servir con transparencia, actuar con ética y 
representar con dignidad. 
 

Capítulo 4. Informe financiero y de gestión de recursos 
 
La transparencia no se demuestra solo con palabras, sino con hechos comprobables. En el 
ámbito sindical, esos hechos se reflejan con especial claridad en la manera en que se 
administran los recursos económicos. Cada peso que ingresa y cada peso que se gasta tiene 
un origen y un destino que deben explicarse con claridad ante las personas afiliadas. 
 
El informe financiero no es un documento contable para especialistas; es una muestra de 
confianza y responsabilidad hacia la base trabajadora. En este capítulo abordamos cómo 
estimamos que debe elaborarse, presentarse y comunicarse esta parte esencial del informe de 
rendición de cuentas. 
 
Más allá de los números, se trata de mostrar que los recursos sindicales se utilizan con 
honestidad, prudencia y visión de largo plazo, siempre orientados al bienestar colectivo. 
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1. Principios de contabilidad y control interno 
 
Toda gestión financiera sindical debe sustentarse en principios básicos de transparencia, 
orden y rendición de cuentas. Estos principios, establecen un marco ético y técnico para la 
administración de los recursos. 
 
Entre los más relevantes se encuentran: 
 

• Legalidad: todos los ingresos y egresos deben estar sustentados en acuerdos, 
autorizaciones o disposiciones válidas conforme al estatuto y las resoluciones de los 
órganos internos. 

• Claridad: los registros contables deben ser comprensibles para cualquier persona 
afiliada, no solo para quienes dominan temas financieros. 

• Exactitud: cada operación debe contar con comprobantes válidos y registrarse en 
tiempo y forma. 

• Responsabilidad compartida: la administración de los recursos es una tarea colectiva 
del comité ejecutivo, no de una sola persona. 

• Control interno: implica contar con mecanismos para verificar el uso correcto de los 
fondos, evitar duplicidades y prevenir irregularidades. 
 

Los estatutos sindicales suelen establecer la figura de una comisión de fiscalización, vigilancia 
o revisión de cuentas, encargada de supervisar periódicamente la contabilidad y presentar sus 
observaciones ante la asamblea general. Esta práctica, cuando se realiza con rigor y autonomía, 
refuerza la confianza interna y la legitimidad del liderazgo sindical. 
 
2. Rubros de ingresos y egresos 
 
El informe financiero debe incluir, de forma clara y ordenada, los principales rubros de 
ingresos y egresos del sindicato. A continuación, se describen los más comunes y cómo se 
recomienda presentarlos: 
 
Ingresos 

• Cuotas sindicales: aportaciones regulares de las personas afiliadas, señalando el monto 
global recaudado durante el periodo y la forma en que se distribuye (nacional, seccional 
o delegacional). 

• Aportaciones extraordinarias: contribuciones específicas para fines determinados (por 
ejemplo, congresos, fondos de emergencia o actividades formativas). 

• Rendimientos financieros: intereses o utilidades generadas por inversiones seguras y 
transparentes. 

• Apoyos o donaciones: recursos recibidos de otras organizaciones o instituciones, 
indicando siempre su origen y finalidad. 
 

Egresos 

• Gastos operativos: rentas, servicios, materiales de oficina, transporte y demás costos de 
funcionamiento. 

• Acciones sindicales: actividades de negociación, asambleas, eventos, campañas o 
movilizaciones. 
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• Prestaciones y programas sociales: apoyos para afiliados, becas, programas de salud 
o vivienda, entre otros. 

• Formación sindical: cursos, talleres, materiales educativos y capacitación de cuadros. 
• Comunicación y transparencia: mantenimiento de plataformas digitales, difusión de 

información y publicaciones. 
• Inversiones y mantenimiento patrimonial: adquisición o reparación de bienes 

muebles e inmuebles del sindicato. 
 

Cada rubro debe ir acompañado de montos globales, subtotales y, cuando sea posible, de 
comparativos con el periodo anterior. Esto permite evaluar la eficiencia del gasto y detectar áreas 
de mejora. 
 

3. Fuentes de financiamiento y uso de cuotas sindicales 
 
Las cuotas sindicales son la base financiera de cualquier organización de trabajadores. Su uso 
responsable es una de las mayores pruebas de ética institucional. 
 
El informe debe explicar con detalle: 
 

• El monto total recaudado durante el periodo. 
• El porcentaje destinado a gastos administrativos, actividades sindicales y 

programas de beneficio social. 
• Los mecanismos de control aplicados para garantizar su correcta aplicación. 

 
Un principio básico en la gestión de cuotas es que cada peso debe traducirse en un beneficio 
concreto o en una acción sindical justificable. Por eso, los sindicatos más transparentes 
elaboran cuadros o infografías donde se muestra visualmente cómo se distribuye el dinero, 
facilitando la comprensión a todos los afiliados. 
 
Además, se deben mencionar las fuentes complementarias de financiamiento (como 
convenios, cooperativas, servicios sindicales o proyectos de inversión ética), siempre y cuando 
sean legítimas y compatibles con los fines del sindicato. 
 

4. Inversiones, fondos de ahorro, apoyos y donaciones 
 
Algunos sindicatos del sector público manejan fondos de ahorro o inversión, creados con el 
propósito de fortalecer su patrimonio o apoyar a los afiliados en momentos específicos 
(enfermedad, defunción, jubilación, etc.). 
 
Estos fondos deben explicarse de manera detallada en el informe, indicando: 
 

• Su origen y justificación estatutaria. 
• Los criterios para su uso o distribución. 
• El saldo al inicio y al final del periodo. 
• Los rendimientos obtenidos, si los hubiera. 

 
En cuanto a apoyos y donaciones, es fundamental transparentar su procedencia y aplicación. 
Las donaciones deben estar documentadas y responder a un interés colectivo, nunca particular. 
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Cualquier ingreso extraordinario o gasto relevante debe justificarse con base en acuerdos de los 
órganos competentes, de preferencia avalados por la asamblea. 
 
5. Auditoría interna y externa 
 
Un signo claro de madurez institucional es abrir la contabilidad sindical al análisis 
independiente. 
 
Las auditorías —internas o externas— son una herramienta preventiva, no punitiva. Sirven para 
corregir, mejorar procesos y asegurar que los recursos se administren correctamente. El informe 
financiero debe mencionar: 
 

• Si se realizó una auditoría interna, sus hallazgos principales y las medidas de mejora 
adoptadas. 

• Si se contrató una auditoría externa, los resultados y la opinión técnica emitida. 
• Las observaciones de la comisión de vigilancia o contraloría sindical, y las acciones de 

seguimiento implementadas. 
 

El objetivo no es señalar culpables, sino fortalecer la confianza y garantizar que los recursos 
sindicales se manejen con profesionalismo y transparencia. 
 
6. Formatos y anexos financieros recomendados 
 
La claridad del informe depende también de su presentación visual y documental. 
Se recomienda incluir anexos con cuadros, tablas o gráficos que muestren la información de 
manera accesible, como por ejemplo: 
 

• Estado general de ingresos y egresos. 
• Balance patrimonial del periodo. 
• Resumen de fondos y reservas. 
• Detalle de gastos por área o programa. 
• Comparativo con el ejercicio anterior. 

 
Cada formato debe ir acompañado de una breve explicación en lenguaje común, para que los 
afiliados comprendan qué representa cada cifra. 
 
Un informe financiero bien estructurado no necesita tecnicismos excesivos: basta con orden, 
veracidad y la disposición a responder cualquier duda. La transparencia real se demuestra cuando 
la dirigencia no teme explicar cada decisión financiera. 
 

Rendir cuentas sobre el dinero no es un acto administrativo, sino un acto de confianza y respeto 
hacia quienes sostienen al sindicato con su trabajo y sus aportaciones. 
Un informe financiero claro, documentado y honesto es una declaración pública de integridad. 
Cuando la dirigencia rinde cuentas con transparencia, el sindicato se fortalece. La base confía 
más, la participación aumenta, y la organización se consolida como un referente de ética pública 
y responsabilidad social. 
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En palabras sencillas: no hay democracia sindical sin transparencia financiera, y no hay 
transparencia real sin voluntad de informar y escuchar. 
 

Capítulo 5. Indicadores de resultados y evaluación de la gestión 
 
Evaluar no es una forma de castigar, sino una manera de aprender y mejorar continuamente. 
El sindicalismo que se mide a sí mismo demuestra madurez institucional y compromiso con su 
gente. 
 

1. Cómo medir el cumplimiento de metas sindicales 
 
Cada comité ejecutivo establece objetivos al inicio de su gestión: fortalecer la organización, 
mejorar las condiciones laborales, ampliar los servicios, consolidar la participación o capacitar a 
sus cuadros. 
 
Medir el cumplimiento de esas metas no debe hacerse de manera improvisada. Es necesario 
definir desde el principio qué se quiere lograr, con qué recursos, en cuánto tiempo y cómo 
se sabrá que se alcanzó. 
 
Una manera práctica de hacerlo es clasificar los objetivos en tres niveles: 
 

• Objetivos estratégicos: grandes propósitos que orientan toda la gestión (por ejemplo, 
fortalecer las negociaciones o consolidar la transparencia interna). 

• Objetivos operativos: metas específicas que derivan de los anteriores (por ejemplo, 
realizar tres rondas de negociación o presentar dos informes públicos anuales). 

• Objetivos de resultado: evidencias tangibles del avance (por ejemplo, incremento 
salarial obtenido, número de capacitaciones realizadas o mejoras en la comunicación con 
las personas afiliadas). 
 

La claridad en los objetivos facilita que las metas puedan medirse con indicadores confiables. Lo 
importante es que el informe muestre un hilo lógico: lo que se planeó, lo que se hizo, y lo que 
se logró. 
 

2. Indicadores cuantitativos y cualitativos 
 
Un buen sistema de evaluación combina indicadores cuantitativos (que miden en números) y 
cualitativos (que miden percepciones, satisfacción o impacto). Ambos tipos son 
complementarios y necesarios. 
 
Indicadores cuantitativos 
 
Son los más sencillos de establecer, porque expresan datos concretos. Algunos ejemplos 
comunes en la gestión sindical son: 
 

• Número de nuevos afiliados incorporados. 
• Cantidad de asambleas o reuniones celebradas. 
• Porcentaje de metas presupuestales cumplidas. 
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• Monto de prestaciones o beneficios gestionados. 
• Número de cursos de capacitación impartidos y participantes registrados. 
• Ahorros obtenidos o eficiencia en el uso de recursos. 

 
Estos indicadores permiten visualizar los avances de forma objetiva, comparando resultados año 
con año o periodo con periodo. 
 
Indicadores cualitativos 
 
Miden aspectos más intangibles pero igual de importantes: la percepción, la satisfacción y la 
confianza de la base trabajadora. Algunos ejemplos son: 
 

• Nivel de satisfacción de los afiliados con la atención sindical. 
• Percepción sobre la transparencia y el acceso a la información. 
• Calidad de los procesos de comunicación interna. 
• Confianza en la dirigencia y sentido de pertenencia al sindicato. 
• Impacto de la formación sindical en el desempeño de los cuadros. 

 
Estos indicadores se obtienen mediante encuestas, entrevistas, grupos de diálogo o buzones de 
sugerencias. Aunque no arrojan cifras exactas, ayudan a entender cómo se siente la base 
respecto a la gestión del comité. 
 

3. Evaluación del impacto de las acciones sindicales 
 
El siguiente paso va más allá de contar logros: consiste en evaluar el impacto real de las 
acciones sindicales. Un programa puede tener buena ejecución, pero bajo impacto si no 
transforma la realidad de los trabajadores. 
 
Evaluar el impacto significa responder a tres preguntas clave: 
 

1. ¿Qué cambió a partir de la acción sindical? 
2. ¿Cómo benefició eso a las personas afiliadas o a la organización? 
3. ¿Es un cambio sostenible en el tiempo? 

 
Por ejemplo: 
 

• Una campaña de afiliación no solo se mide por el número de nuevos miembros, sino por 
su permanencia y participación activa después del ingreso. 

• Un programa de capacitación no se evalúa solo por cuántos cursos se impartieron, sino 
por si los participantes aplicaron lo aprendido en su labor sindical. 

• Una gestión ante las autoridades no se mide solo por el acuerdo firmado, sino por si se 
tradujo en mejoras reales para los trabajadores. 
 

Este enfoque ayuda a que el informe no se convierta en una lista de actividades, sino en un 
análisis reflexivo de los resultados alcanzados. 
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4. Retroalimentación y mejora continua 

 
La evaluación de la gestión no termina cuando se presenta el informe. Por el contrario, ese es 
solo el punto de partida para aprender y mejorar. Los sindicatos más sólidos son aquellos que 
transforman la rendición de cuentas en un proceso permanente de mejora continua. 
 
Esto implica: 
 

• Escuchar las observaciones de la base de personas trabajadoras, de las comisiones 
internas y de los órganos de fiscalización. 

• Reflexionar sobre los errores o los desafíos no superados durante el periodo. 
• Replantear estrategias, ajustando metas o métodos cuando sea necesario. 
• Aprender colectivamente de la experiencia para no repetir fallos y fortalecer lo que ha 

funcionado. 
 

Los informes que incorporan una sección de autoevaluación crítica demuestran madurez 
política y ética. No se trata de exhibir debilidades, sino de mostrar que el sindicato tiene la 
capacidad de reconocerse y seguir creciendo. 
 
Una práctica recomendable es incluir al final del informe un cuadro de compromisos para el 
siguiente periodo, donde se indiquen las metas que quedaron pendientes y las acciones que se 
emprenderán para cumplirlas. Esta herramienta da continuidad y seriedad al trabajo sindical. 
 

Medir y evaluar la gestión sindical es, ante todo, un acto de responsabilidad con las personas 
trabajadoras. Los indicadores y las evaluaciones no son fórmulas frías: son una forma de 
escuchar, de mirar con honestidad lo que se ha hecho y de reconocer que siempre hay espacio 
para mejorar. 
 
Cuando un sindicato se acostumbra a medir sus resultados, se fortalece su capacidad de 
planificación, se hace más eficiente y se gana el respeto de sus afiliados y de la sociedad. La 
evaluación no es una moda ni una exigencia legal: es el camino más seguro hacia un sindicalismo 
más profesional, más confiable y más humano. 
 

Capítulo 6. Comunicación del informe y participación de las personas 
afiliadas 
 
En este capítulo se aborda cómo los comités ejecutivos pueden transformar la presentación del 
informe en una experiencia de comunicación abierta, participativa y cercana, donde la rendición 
de cuentas deje de ser un trámite formal para convertirse en un ejercicio de unión y confianza. 
 
1. Formas de presentar el informe ante la asamblea general 

 
La asamblea general es el espacio democrático por excelencia del sindicalismo. Es el lugar 
donde la dirigencia rinde cuentas, la base de personas trabajadoras escucha, evalúa y, en muchos 
casos, ratifica la confianza en sus representantes. Presentar el informe en asamblea requiere 
preparación, claridad y respeto. Algunos pasos prácticos son: 
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• Preparar una presentación accesible: un resumen ejecutivo del informe, con los 
puntos más importantes, apoyado con imágenes, gráficos y ejemplos concretos. 

• Evitar el lenguaje técnico: el informe debe hablar en el idioma de las personas 
trabajadoras, no en el de los contadores o abogados. 

• Destinar tiempos claros: cada persona secretaria o secretaria adjunta puede exponer 
su área brevemente, mientras la persona secretaria general o presidente colegiado integra 
la visión general. 

• Entregar el informe con anticipación: cuando las condiciones lo permitan, debe 
distribuirse con días de anticipación para que los afiliados puedan revisarlo. 

• Fomentar el diálogo: permitir que los asistentes hagan preguntas o comentarios en un 
ambiente de respeto, donde todas las voces sean escuchadas. 
 

La asamblea no debe ser un acto ceremonial, sino una oportunidad para fortalecer el sentido de 
pertenencia y para demostrar que el sindicato no oculta nada a su gente. 
Una dirigencia que se presenta ante su base con apertura y disposición a explicar cada decisión, 
transmite un mensaje claro: “Estamos aquí para servir, no para escondernos”. 
 

2. Estrategias de comunicación accesible y transparente 
 
Un informe bien elaborado puede perder su impacto si no se comunica de forma adecuada. Por 
eso, los sindicatos deben utilizar estrategias de comunicación que acerquen la información a 
todas las personas afiliadas, considerando sus diferentes contextos, edades, niveles educativos y 
formas de acceso a la información. 
 
Algunas estrategias efectivas incluyen: 
 

• Versión impresa y versión digital: aunque muchas organizaciones ya migraron al 
formato digital, mantener una versión impresa —concisa, visual y bien cuidada— 
permite llegar a quienes tienen menor acceso tecnológico. 

• Resúmenes ejecutivos: documentos breves de dos o tres páginas con los principales 
resultados financieros, logros de gestión y compromisos futuros. 

• Boletines informativos: enviarlos por correo electrónico o distribuirlos en centros de 
trabajo, explicando de manera sencilla los principales puntos del informe. 

• Infografías y carteles: útiles para resumir información compleja (por ejemplo, la 
distribución del gasto o el número de afiliados). 

• Videos breves o cápsulas informativas: ideales para redes sociales, donde en un 
minuto se puede explicar un logro o dato clave. 

• Lenguaje inclusivo y respetuoso: el informe debe “hablarle a todas las personas”, sin 
distinción de género, edad, o cualquier otra condición que lo ponga en situación de  
vulnerabilidad. 
 

La claridad y la empatía son más poderosas que cualquier tecnicismo. El objetivo no es 
impresionar, sino comunicar con transparencia. 
 

3. Uso de medios digitales y plataformas de transparencia sindical 
 
Vivimos en una era donde la información circula a gran velocidad y donde la confianza se gana 
—o se pierde— en segundos. Por eso, los sindicatos del sector público deben ver la tecnología 
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como una aliada, no como una amenaza. Los medios digitales ofrecen enormes ventajas para 
difundir los informes de rendición de cuentas: permiten llegar a más personas, reducir costos, 
almacenar los informes en línea y, sobre todo, fomentar la participación de manera constante. 
 
Algunas prácticas recomendadas: 
 

• Publicar el informe completo en el sitio web oficial del sindicato, en un apartado 
claramente identificado como “Transparencia” o “Rendición de Cuentas”. 

• Crear un micrositio o carpeta digital con informes, estados financieros, auditorías y 
documentos clave del periodo. 

• Difundir extractos del informe en redes sociales (Facebook, Instagram, X, YouTube, 
TikTok), adaptando el lenguaje a cada plataforma. 

• Usar formularios en línea o encuestas para recoger opiniones, sugerencias y dudas de 
los afiliados. 

• Habilitar un canal de atención o correo institucional para recibir solicitudes de 
información adicional. 
 

Además, en muchos estatutos sindicales y reglamentos internos ya se contempla la obligación 
de publicar los informes financieros y de gestión de manera periódica, como muestra de 
compromiso con la transparencia pública. Cumplir con ello no solo responde a un deber formal, 
sino que fortalece la legitimidad del sindicato frente a sus afiliados y ante la sociedad. 
 

4. Mecanismos de consulta y participación de los afiliados 
 
Un sindicato verdaderamente democrático no solo informa, sino que también escucha. 
La rendición de cuentas debe ir acompañada de mecanismos que permitan la participación de 
los trabajadores en la evaluación de la gestión. 
 
Algunos mecanismos eficaces son: 
 

• Mesas de diálogo o foros de consulta: donde se presenten los resultados y se recojan 
propuestas para el siguiente periodo. 

• Encuestas internas de satisfacción: para conocer cómo perciben los afiliados la 
gestión sindical, la atención recibida y la transparencia en el uso de recursos. 

• Comités de seguimiento: integrados por representantes de distintas secciones o 
delegaciones, encargados de revisar el cumplimiento de los acuerdos del informe. 

• Asambleas virtuales o híbridas: útiles para sindicatos con afiliación dispersa 
geográficamente. 

• Buzones de opinión: físicos o digitales, para que los afiliados expresen libremente sus 
inquietudes o sugerencias. 
 

Estos espacios no deben ser simulados. Escuchar con atención, responder con respeto y dar 
seguimiento a las observaciones es lo que convierte la rendición de cuentas en un proceso 
genuino de participación colectiva. 
 

Un informe sindical bien elaborado no termina cuando se imprime ni cuando se presenta, 
sino cuando es comprendido, debatido y asumido por la base de personas trabajadoras como 
propio. Comunicar con claridad es tan importante como administrar con honestidad. Cuando 
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las personas trabajadoras saben en qué se invierten sus cuotas, qué gestiones se han realizado y 
cuáles son los retos por venir, se sienten parte del proyecto sindical. Y ese sentido de pertenencia 
es el motor más poderoso de cualquier organización. 
 
La transparencia se multiplica cuando se comparte. Cada palabra, cada cifra, cada acción 
comunicada con verdad fortalece el vínculo entre la dirigencia y la base sindical, y convierte la 
rendición de cuentas en lo que realmente es: una expresión viva de la democracia sindical. 
 

Capítulo 7. Modelos y ejemplos prácticos de informes sindicales 
 
Hasta este punto hemos revisado los fundamentos, las buenas prácticas y las herramientas para 
construir informes de rendición de cuentas sólidos, transparentes y útiles. Sin embargo, sabemos 
que la mejor manera de aprender algo es ver cómo se aplica en la práctica. 
 
Por ello, este capítulo presenta modelos y ejemplos reales adaptados a las necesidades de los 
sindicatos del sector público. Se trata de guías flexibles, que cada organización puede ajustar 
conforme a sus estatutos, su estructura interna y su cultura sindical. 
 
El propósito no es imponer un formato rígido, sino inspirar un estándar de calidad en la 
elaboración y presentación de los informes sindicales. 
 
1. Ejemplo de estructura básica de un informe anual 

 
A continuación, se presenta un esquema que puede servir como modelo general para los comités 
ejecutivos nacionales. Este formato se adapta tanto a informes financieros como de gestión 
sindical: 
 
Portada 

• Nombre completo del sindicato. 
• Comité ejecutivo nacional y periodo que se rinde (por ejemplo: Informe Anual 2024-2025). 
• Fecha y lugar de presentación (asamblea general o consejo nacional). 
• Logotipo institucional y lema sindical. 

 
Presentación 

 

Una carta breve del Secretario General o Presidencia Colegiada, donde se explique el sentido del 
informe, los principales logros, los retos enfrentados y un mensaje de unidad y transparencia 
hacia la base trabajadora. 
 
Ejemplo: 
 
“Este informe refleja no solo el trabajo de quienes integramos el Comité Ejecutivo Nacional, 
sino el esfuerzo conjunto de todas las secciones, delegaciones y afiliados que día a día dan vida 
a nuestra organización. Transparentar nuestras acciones es nuestro deber, pero también nuestro 
compromiso con la confianza que ustedes depositan en nosotros”. 
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Índice general 

 
Debe detallar los apartados y subapartados, numerados con claridad, para facilitar la consulta. 
 
I. Introducción 

 
Explica el propósito del informe, los objetivos del periodo y el contexto sindical e institucional 
en el que se desarrollaron las acciones. Incluye referencias breves a los principios de 
transparencia y rendición de cuentas establecidos en los estatutos y en la legislación aplicable. 
 
II. Actividades realizadas por cada secretaría o cartera 

 
Cada área (organización, finanzas, trabajo y conflictos, comunicación, capacitación, previsión 
social, equidad de género, etc.) detalla: 
 

• Principales acciones y resultados. 
• Proyectos implementados. 
• Convenios o gestiones relevantes. 
• Actividades de representación ante autoridades o instancias públicas. 
• Resultados medibles: número de beneficiarios, talleres realizados, campañas 

emprendidas, etc. 
 

Para hacerlo más comprensible, se recomienda incluir tablas, gráficos o fotografías. 
 
III. Resultados financieros 

 
Se debe presentar con absoluta claridad la información relativa a los recursos del sindicato, 
utilizando un formato sencillo y transparente. 
 
Ejemplo de estructura: 
 

1. Ingresos totales del periodo (por concepto de cuotas sindicales, apoyos institucionales, 
intereses, donaciones, etc.). 

2. Egresos totales, desglosados por rubros (operación, capacitación, apoyo a secciones, 
comunicación, previsión social, etc.). 

3. Comparativo con el ejercicio anterior. 
4. Existencias en cuentas o fondos al cierre del periodo. 
5. Observaciones del comité de vigilancia o de auditoría interna. 

 
IV. Cumplimiento de metas y compromisos 

 
Aquí se vinculan las metas planteadas al inicio del periodo con los resultados obtenidos, 
explicando los avances y, cuando sea necesario, las razones de los retrasos. 
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Ejemplo de presentación: 
 

Meta planteada Resultado alcanzado 
Porcentaje de 
cumplimiento 

Observaciones 

Implementar programa 
de capacitación en línea 

Plataforma en funcionamiento, 
con 5 cursos y 2,000 
participantes 

95% 
Se prevé ampliación para 
el siguiente periodo 

Fortalecer el fondo de 
apoyo solidario 

Se incrementó en 10% respecto 
al año anterior 

100% Cumplimiento total 

Actualizar padrón de 
afiliados 

Avance del 70% 70% 
En proceso de validación 
final 

 
V. Acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas 

 
Describe las medidas adoptadas por el comité para garantizar la apertura de información, el 
cumplimiento estatutario y la participación de la base. 
 
Incluye: 
 

• Publicación del informe en medios digitales. 
• Actividades del comité de vigilancia. 
• Resultados de auditorías internas o externas. 
• Espacios de participación ciudadana o sindical. 

 
VI. Proyecciones y compromisos para el siguiente periodo 

 
Expone los objetivos estratégicos a corto y mediano plazo, con base en los aprendizajes del año. 
Este apartado muestra visión y continuidad institucional. 
 
Ejemplo: 
 
“Durante el próximo periodo, el Comité Ejecutivo Nacional impulsará la digitalización completa de los informes 
seccionales y promoverá un sistema unificado de transparencia sindical que facilite la consulta pública de la 
información relevante”. 
 

Un cierre que refuerce el compromiso ético y la disposición de seguir rindiendo cuentas. 
Debe ser una invitación a la colaboración, no un discurso de autocomplacencia. 
 
Ejemplo: 
 
“La transparencia no es un punto de llegada, sino un camino que se recorre todos los días con responsabilidad. 
Reafirmamos nuestro compromiso con una gestión sindical abierta, participativa y honesta, donde cada acción 
pueda ser revisada y comprendida por quienes nos dieron su confianza”. 
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2. Modelo de informe financiero simplificado 

 

Los informes financieros suelen generar confusión o desinterés cuando se presentan en lenguaje 
técnico. Por ello, es recomendable ofrecer un formato simplificado y visual, acompañado de 
explicaciones breves. 
 
Ejemplo básico: 
 
Ingresos del periodo: 
 

Concepto Monto 

Cuotas sindicales $1,200,000 

Apoyos institucionales $250,000 

Intereses bancarios $15,000 

Otros ingresos $10,000 

Total de ingresos $1,475,000 

 
Egresos del periodo: 
 

Concepto Monto 

Gastos de operación administrativa $400,000 

Apoyos a secciones y delegaciones $350,000 

Capacitación y formación sindical $200,000 

Comunicación y difusión $150,000 

Eventos y asambleas nacionales $250,000 

Total de egresos $1,350,000 

 
Saldo final: $125,000 (traspasado al siguiente ejercicio). 
 
Este formato puede complementarse con gráficos circulares o de barras que muestren la 
proporción de cada gasto, lo cual facilita la comprensión de los afiliados. 
 
3. Buenas prácticas  
 
Es deseable desarrollar mecanismos creativos para fortalecer la transparencia. Entre ellos 
podemos señalar: 
 

• Publicar los informes completos en línea, junto con las actas de asamblea y auditorías. 
• Elaborar resúmenes ciudadanos, que explican en lenguaje claro cómo se gastan las 

cuotas. 
• Realizar presentaciones itinerantes del informe, visitando delegaciones o centros de 

trabajo para explicar los resultados. 
• Incluir testimonios de afiliados, mostrando cómo las acciones sindicales impactan 

directamente en sus condiciones laborales. 
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• Establecer un Comité de Transparencia Sindical, con funciones de revisión, 
seguimiento y recomendación. 

• Incorporar auditorías externas independientes para fortalecer la confianza interna y 
pública. 
 

Estas experiencias demuestran que la rendición de cuentas no solo mejora la reputación del 
sindicato, sino también su eficiencia interna y la participación de la base. 
 

4. Recomendaciones finales para elaborar informes útiles 
 

1. Planificar con tiempo. No se debe improvisar. Un buen informe se construye durante 
todo el año, con registros constantes. 

2. Redactar con claridad. Evitar tecnicismos y frases ambiguas. 
3. Ser honestos. Reconocer errores o pendientes genera más confianza que ocultarlos. 
4. Usar recursos visuales. Gráficos, fotos y tablas ayudan a comprender mejor los datos. 
5. Cuidar el diseño. Un informe ordenado y visualmente agradable comunica 

profesionalismo. 
6. Involucrar a todo el comité. La rendición de cuentas es una tarea colectiva. 
7. Escuchar la retroalimentación. Las opiniones de la base ayudan a mejorar informes 

futuros. 
 

Los informes sindicales no deben verse como una obligación burocrática, sino como una 
herramienta para fortalecer la confianza, la legitimidad y el orgullo de pertenecer a una 
organización transparente. Cuando la rendición de cuentas se hace bien, el sindicato se vuelve 
más fuerte, más confiable y más unido. Cada cifra, cada logro y cada decisión se convierte en un 
mensaje claro: “Aquí todo se hace a la vista de todos”. 
 

Capítulo 8. Ética, integridad y mejora continua 
 
Cuando se habla de transparencia sindical, muchas veces se piensa únicamente en la obligación 
de presentar informes, en los números, en las cifras. Pero en el fondo, lo que sostiene la confianza 
de los afiliados no son los documentos ni los formatos: es la ética con que se toman las 
decisiones y la integridad con que se administra cada peso, cada esfuerzo y cada palabra. 
 
Sin ética, la transparencia se convierte en un ejercicio vacío. 
 
Sin integridad, la rendición de cuentas pierde sentido. 
 
Y sin mejora continua, cualquier avance se estanca. 
 
Por eso, este capítulo busca recordarnos que detrás de todo informe, de todo proceso y de toda 
norma, hay algo mucho más importante: la convicción de actuar correctamente, incluso cuando 
nadie está mirando. 
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1. La ética sindical como base de la confianza 

 
La ética sindical es mucho más que cumplir con un reglamento. Es una forma de vivir la 
representación, de asumir que el poder que otorgan los trabajadores no es un privilegio personal, 
sino una responsabilidad colectiva. 
 
Cuando una persona acepta integrar un comité ejecutivo, lo hace bajo un mandato de confianza. 
Y esa confianza no se compra ni se impone; se construye cada día con acciones coherentes, 
decisiones justas y una comunicación transparente. 
 
La ética sindical implica: 
 

• Ser congruente entre lo que se dice y lo que se hace. 
• Poner siempre el interés de los afiliados por encima de cualquier beneficio personal o 

político. 
• No aprovechar la posición sindical para obtener ventajas particulares. 
• Respetar la pluralidad, las diferencias y la crítica. 
• Defender los principios de justicia, igualdad y respeto a la dignidad de cada trabajador. 

 
En este sentido, la ética es la columna vertebral del sindicalismo público. Porque cuando las 
y los dirigentes actúan con rectitud, el sindicato gana credibilidad, cohesión y legitimidad. La 
confianza no se decreta: se demuestra con hechos. Y cada hecho ético es una semilla de 
transparencia que germina en la conciencia de toda la organización. 
 
2. Prevención de conflictos de interés y manejo responsable de recursos 

 
Uno de los mayores desafíos éticos de cualquier organización es el manejo del poder y de los 
recursos. En el ámbito sindical, donde los fondos provienen de las cuotas de las propias 
personas trabajadoras, este reto adquiere una dimensión aún más profunda: se trata de dinero 
colectivo, de aportaciones que representan el esfuerzo de miles de personas. 
 
Por eso, el uso responsable de los recursos no es un tema contable, sino un asunto de honor. 
Un conflicto de interés aparece cuando una decisión sindical podría beneficiar a un dirigente o 
a alguien cercano a él, más allá del interés general. No siempre es algo ilegal, pero sí es algo que 
mina la confianza. 
 
La forma de prevenirlos es actuar con transparencia preventiva: declarar los posibles 
conflictos, abstenerse de participar en decisiones donde haya intereses personales y dejar 
constancia escrita de cada resolución. 
 
Buenas prácticas para prevenir conflictos de interés: 
 

• Declarar por escrito cualquier vínculo personal o comercial que pueda interferir en 
decisiones. 

• No asignar contratos, servicios o apoyos a personas con parentesco directo o vínculos 
económicos con miembros del comité. 

• Evitar gastos sin comprobación o sin la autorización correspondiente. 
• Promover auditorías internas y revisiones externas de forma periódica. 
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• Rendir informes financieros con documentación verificable. 
 

El manejo responsable de los recursos sindicales es una de las expresiones más visibles de la ética 
en acción. Cada gasto debe poder explicarse con claridad. Cada ingreso debe estar registrado y 
comprobado. Cada decisión debe poder defenderse ante los afiliados. 
 
Como solía decir un viejo líder con sabiduría: 
 
“No hay mejor blindaje para un dirigente que poder dormir tranquilo sabiendo que no debe explicaciones que no 
pueda dar”. 
 

3. Mecanismos de seguimiento y evaluación interna 
 
La rendición de cuentas no se limita al momento en que se entrega un informe; es un proceso 
continuo de revisión, evaluación y mejora. Por ello, los sindicatos que desean ser ejemplares 
deben establecer mecanismos internos de seguimiento que garanticen que lo que se dice, 
realmente se cumple. 
 
Algunas herramientas prácticas incluyen: 
 

• Comités de vigilancia o contralorías internas: órganos independientes dentro del 
sindicato encargados de revisar el cumplimiento de los acuerdos y el uso correcto de los 
recursos. 

• Revisiones trimestrales o semestrales: donde cada secretaría presente avances sobre 
sus metas, gastos y actividades. 

• Tableros de seguimiento de compromisos: documentos o plataformas digitales 
donde se registran los compromisos asumidos y su grado de cumplimiento. 

• Evaluaciones participativas: que involucren a los propios afiliados para valorar la 
gestión del comité. 

• Informes intermedios: presentados antes del informe anual, para mantener actualizada 
a la base sobre el progreso de los objetivos. 
 

Implementar estos mecanismos no significa desconfiar, sino fortalecer la confianza a través de 
la verificación constante. La transparencia no es una cuestión de fe, sino de evidencia. 
Cuando la base puede constatar los avances y resultados de forma periódica, se fortalece la 
cultura de la rendición de cuentas y se evita que los problemas crezcan en silencio. 
 

4. Cultura de mejora continua en la rendición de cuentas 
 
Así como las instituciones públicas están llamadas a innovar y modernizarse, los sindicatos 
también deben hacerlo.  La rendición de cuentas no puede ser un acto repetitivo, mecánico o 
burocrático. Debe transformarse en una cultura viva de mejora continua, donde cada ciclo de 
informe sirva para aprender, corregir y avanzar. 
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Construir esta cultura requiere tres ingredientes fundamentales: 
 
1. Aprender de los errores. 
 
Reconocer lo que no salió bien no debilita; fortalece. Un comité que explica abiertamente sus 
dificultades demuestra madurez y honestidad. 
 
2. Incorporar la innovación. 
 
Usar herramientas digitales, formatos visuales, procesos participativos o metodologías modernas 
—como el design thinking o la mejora ágil— puede hacer que la rendición de cuentas sea más 
comprensible y atractiva. 
 
3. Evaluar con propósito. 
 
Cada informe debe generar compromisos de mejora: ¿qué haremos mejor el próximo año?, 
¿cómo optimizaremos los recursos?, ¿qué aprendizajes obtuvimos? 
 
La mejora continua es la expresión práctica de la ética. Significa entender que siempre se puede 
hacer un poco mejor, comunicar con más claridad y actuar con mayor responsabilidad. 
 

La transparencia es un camino que se recorre con ética. La integridad es la brújula que mantiene 
el rumbo. Y la mejora continua es el motor que impulsa hacia adelante al sindicalismo moderno. 
Rendir cuentas no es una obligación incómoda, sino una oportunidad de fortalecimiento 
moral. Es el momento en que la dirigencia mira a los ojos a su base y puede decir, con serenidad 
y orgullo: “Esto es lo que hicimos, esto es lo que aprendimos y esto es lo que seguiremos mejorando”. 
 
Cuando la ética guía las decisiones, los recursos se manejan con responsabilidad y los procesos 
se evalúan con humildad, el sindicato deja de ser solo una estructura y se convierte en una 
comunidad de confianza, respeto y propósito compartido. En última instancia, la verdadera 
rendición de cuentas no se mide en informes ni en cifras, sino en la tranquilidad de saber que 
se ha servido con rectitud. 
 

Conclusión 
 
Rendir cuentas es mucho más que una obligación estatutaria o un trámite administrativo: es un 
acto de respeto, de confianza y de compromiso con quienes hacen posible la existencia del 
sindicato —las y los trabajadores—. 
 
A lo largo de estas páginas hemos querido compartir no solo técnicas, modelos o formatos, sino 
una visión ética y humana de la transparencia sindical, entendida como un valor que 
dignifica la representación y fortalece el tejido colectivo. 
 
El sindicalismo público del siglo XXI enfrenta desafíos profundos: pérdida de credibilidad en 
algunos sectores, desconfianza social hacia las organizaciones, y una exigencia creciente de 
apertura y eficiencia. Sin embargo, también vive una oportunidad histórica: reconstruir la 
confianza desde la transparencia, la participación y la integridad. 
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En este camino, la rendición de cuentas no debe verse como un riesgo, sino como una 
oportunidad de crecimiento institucional. Cada informe, cada asamblea, cada conversación 
abierta con la base es una forma de renovar el pacto moral entre dirigentes y afiliados. 
 

Un sindicato que rinde cuentas con claridad y verdad demuestra que no tiene nada que 
esconder y mucho que compartir. La transparencia no debilita la autoridad sindical; la consolida. 
La base confía más cuando ve resultados, cuando comprende cómo se administran los recursos 
y cuando siente que su voz es escuchada. 
El sindicalismo no se mide por la cantidad de discursos, sino por la coherencia entre las palabras 
y los hechos. En esa coherencia se juega su legitimidad, su futuro y su fuerza moral. Rendir 
cuentas es decirle a la persona afiliada: “tu esfuerzo tiene sentido, tus cuotas están bien administradas, y tu 
sindicato trabaja contigo y para ti”. 
 

Un liderazgo ético no busca reconocimiento, sino servir. La ética sindical se expresa en las 
decisiones pequeñas tanto como en las grandes: en cómo se asigna un recurso, en cómo se 
escucha una queja, en cómo se enfrenta un error. 
 
No existe transparencia sin ética, ni confianza sin integridad. Por eso, el reto no es solo entregar 
informes, sino vivir la ética como una práctica cotidiana de justicia, equidad y respeto. Cuando 
un comité actúa con transparencia y humildad, deja huella. Cuando un dirigente explica con 
sencillez y responde con verdad, gana respeto. Y cuando una organización se atreve a mirarse a 
sí misma con sentido crítico, demuestra madurez. 
 
Una de las enseñanzas más profundas que deja este libro es que la rendición de cuentas no debe 
verse como un acto anual o como una obligación que se cumple para quedar bien, sino como 
una cultura viva de diálogo permanente. 
 
Rendir cuentas es escuchar. 
 
Rendir cuentas es corregir. 
 
Rendir cuentas es compartir los logros y reconocer los pendientes. 
 
Cuando los informes se convierten en espacios de aprendizaje colectivo, la base sindical se siente 
parte de un proyecto compartido. Entonces, la transparencia deja de ser un tema técnico y se 
vuelve una práctica que fortalece la identidad, el orgullo y la unidad sindical. 
 

La mejora continua como compromiso permanente 
 
La transparencia no es un destino al que se llega, sino un camino que se recorre todos los días. 
Siempre habrá algo por perfeccionar: una manera más clara de informar, un mecanismo más 
participativo, una herramienta más accesible. El secreto está en no conformarse. En cada 
informe, cada revisión, cada auditoría, hay una oportunidad de hacer las cosas un poco mejor. 
Esa es la verdadera evolución del sindicalismo público: pasar de la reacción a la innovación, de 
la obligación a la convicción. 
 
 
 



35 
 

Un sindicato que aprende, mejora. 
 
Un sindicato que escucha, crece. 
 
Y un sindicato que se evalúa a sí mismo, se fortalece desde dentro. 
 

Este libro no pretende tener la última palabra, sino abrir muchas más. 
Queremos que cada comité, cada dirigente, cada persona trabajadora que lo lea, se lleve la 
convicción de que la transparencia no es un lujo, sino el corazón del sindicalismo moderno. 
La rendición de cuentas no solo cuida los recursos, también cuida la confianza. 
Y la confianza es, en el fondo, el recurso más valioso que puede tener cualquier organización. Si 
algo deseamos que perdure más allá de estas páginas, es esta idea sencilla y poderosa: 
la honestidad no se impone, se inspira; la transparencia no se exige, se ejerce; y la 
confianza no se pide, se merece. 
 

Con cada informe claro, con cada diálogo abierto y con cada decisión tomada de cara a la base, 
el sindicalismo público se renueva y se engrandece. Rendir cuentas no es mirar al pasado, 
es preparar el futuro. Un futuro donde la ética, la integridad y la mejora continua sean los pilares 
sobre los cuales los trabajadores construyan sindicatos fuertes, dignos y profundamente 
humanos. 
 
Mensaje Final de los Autores 

 
Cuando comenzamos a escribir este libro, no imaginamos que hablar de transparencia 
sindical nos conduciría a una reflexión mucho más profunda sobre el sentido del 
servicio, la confianza y la ética colectiva. Descubrimos, en cada conversación y en cada 
análisis, que la rendición de cuentas no es solo un acto administrativo ni una obligación legal: es 
una expresión de respeto hacia quienes depositan su confianza en nosotros. 
 
A lo largo de estas páginas intentamos ofrecer algo más que un conjunto de formatos o 
lineamientos técnicos. Buscamos invitar a una forma diferente de mirar el liderazgo 
sindical, donde la transparencia se viva como una práctica cotidiana, una convicción que 
fortalece la legitimidad, la cohesión interna y la credibilidad ante la sociedad. Porque un sindicato 
que rinde cuentas con claridad, que se abre al diálogo y que aprende de sus errores, es un 
sindicato que se mantiene vivo, fuerte y digno. 
 
Sabemos que el camino hacia una cultura de integridad no se recorre de un día para otro. 
Requiere compromiso, formación y sobre todo coherencia. Por eso este libro no pretende cerrar 
un tema, sino abrir un proceso. Cada comité, cada dirigente y cada afiliado tienen en sus 
manos la posibilidad de transformar la transparencia en una herramienta de 
empoderamiento colectivo, no en un requisito burocrático. 
 
Nuestro deseo es que estas páginas sirvan como punto de partida para muchas conversaciones 
honestas, para ejercicios de autocrítica y para la construcción de nuevos acuerdos dentro del 
sindicalismo público. Que cada informe, cada revisión y cada mejora se entiendan como 
oportunidades de crecimiento compartido, no como imposiciones externas, sino como la 
evolución natural de un sindicalismo moderno, maduro y responsable. 
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A todas las personas que día a día trabajan por un sindicalismo más justo, más humano y más 
transparente: gracias. 
 
Este libro es para ustedes. 
Con convicción, respeto y esperanza, 
 
Paulina, Marla y Gabriel 
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Anexo 
 

PROPUESTA DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS SINDICAL 
 

Comité Ejecutivo Nacional del [Nombre del Sindicato] 

 
Periodo: [fecha de inicio] – [fecha de término] 
 
Presentado ante la Asamblea General celebrada el [fecha]. 
 

I. Portada Institucional 
 
Nombre completo del sindicato: ____________________________ 
 
Órgano que presenta el informe: ___________________________ 
 
Secretario/a General: ____________________________________ 
 
Domicilio sindical: _______________________________________ 
 
Teléfono y correo de contacto: _____________________________ 
 
Periodo que se rinde: _____________________________________ 
 
 

II. Resumen Ejecutivo 
 
Breve síntesis del contenido del informe: logros más relevantes, principales retos y compromisos 
pendientes. 
 
Ejemplo: 
 
Durante el periodo que se informa, el Comité Ejecutivo Nacional impulsó la actualización de los 
estatutos, fortaleció la capacitación sindical y mantuvo la estabilidad financiera del sindicato. 
 

III. Informe Financiero 
1. Estado general de ingresos y egresos 
 

Concepto Monto ($) Porcentaje del total Observaciones 

 
2. Transparencia financiera y control interno 
 
- Documentación revisada por la Comisión de Fiscalización y Transparencia. 
 
- Observaciones o recomendaciones emitidas. 
 
- Acciones correctivas implementadas. 
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IV. Informe de Gestión 
Describir las principales actividades realizadas por cada secretaría o área del comité. 
 

V. Informe de Resultados 
 

Objetivo o meta 
establecida 

Resultado alcanzado Grado de 
cumplimiento (%) 

Observaciones / 
causas de desviación 
 

    

 
VI. Informe de Integridad y Transparencia 
 
1. Prevención de conflictos de interés 
 
2. Manejo responsable de recursos y bienes 
 
3. Ética sindical 
 

VII. Informe de Evaluación y Mejora Continua 
 
Resumen de evaluación interna, observaciones recibidas y propuestas de mejora. 
 

VIII. Dictamen del Órgano de Fiscalización Interna 
 
Resumen del dictamen de revisión correspondiente al periodo informado. 
 

IX. Aprobación de la Asamblea General 
 
Resultado de la votación: [ ] Aprobado [ ] Aprobado con observaciones [ ] Rechazado 
Observaciones y acuerdos adoptados: 
_________________________________________________________ 
_________________________________________________________ 
 

Firmas 
Cargo Nombre Firma 

Secretario/a General   

Secretario/a de Finanzas   

Presidente/a de la Comisión de 
Fiscalización 

  

 
X. Anexos 
 
- Copia del dictamen financiero. 
 
- Reporte de actividades fotográficas. 
 
- Copia de convenios o acuerdos firmados. 
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- Declaración de cumplimiento fiscal (si aplica). 
 
- Listado de asistencias a la asamblea. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


